
OFICIO N  ° 337-2023

INFORME  DE PROYECTO DE LEY QUE 

“ESTABLECE  UNA  LEY  MARCO  SOBRE 

CIBERSEGURIDAD  E 

INFRAESTRUCTURA  CR TICA  DE  LAÍ  

INFORMACI N .Ó ”

Antecedente:  Bolet n N  14.847-06.í °

Santiago, diecinueve de diciembre de 2023.

Por  Oficio  N  19.032,  de fecha 12 de diciembre de 2023, el Presidente de la°  

C mara de Diputadas y Diputados y su Secretario General, se ores Ricardo Cifuentesá ñ  

Lillo  y  Miguel  Landeros  Perki ,  respectivamente,  pusieron  en  conocimiento  de  lać  

Excelent sima Corte Suprema el proyecto de ley que Establece una Ley Marco sobreí “  

Ciberseguridad e Infraestructura Cr tica de la Informaci n , a fin de recabar el parecerí ó ”  

del m ximo tribunal en torno a la iniciativa, en cuanto dice relaci n con la organizaci ná ó ó  

y atribuciones de los tribunales de justicia, en conformidad con lo dispuesto en los incisos 

segundo y siguientes  del  art culo 77 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y elí ó í ú  

art culo 16 de la Ley N  18.918, Org nica Constitucional del Congreso Nacional.í ° á

Impuesto el Tribunal Pleno del proyecto en sesi n celebrada el ó 18 de diciembre 

del a o en curso,  presidida por don  ñ Juan Eduardo Fuentes  B.,  y los Ministros  se orñ  

Mu oz G., se oras Chevesich y Mu oz S., se or Prado, se ora Vivanco, se or Silva C.,ñ ñ ñ ñ ñ ñ  

se oras Repetto y Ravanales, se or Carroza, se ora Gajardo, se or Simp rtigue y se orañ ñ ñ ñ é ñ  

Melo, acord  informarlo al tenor de la resoluci n que se transcribe a continuaci n.ó ó ó

AL PRESIDENTE DE LA C MARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOSÁ

SE OR RICARDO FUENTES LILLOÑ

VALPARA SOÍ  
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“Santiago, diecinueve de diciembre de dos mil veintitr s.é

Vistos  y teniendo presente :

Primero : El Presidente de la C mara de Diputadas y Diputados y su Secretarioá  

General,  se ores  Ricardo  Cifuentes  Lillo  y Miguel  Landeros  Perki ,  respectivamente,ñ ć  

pusieron en conocimiento de la Excma. Corte Suprema, mediante Oficio N  19.032, de°  

fecha 12 de diciembre de 2023, el proyecto de ley que “Establece una Ley Marco sobre 

Ciberseguridad e Infraestructura Cr tica de la Informaci ní ó , a fin de recabar el parecer”  

del m ximo tribunal en torno a la iniciativa, en cuanto dice relaci n con la organizaci ná ó ó  

y atribuciones de los tribunales de justicia, en conformidad con lo dispuesto en los incisos 

segundo y siguientes  del  art culo 77 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y elí ó í ú  

art culo 16 de la Ley N  18.918, Org nica Constitucional del Congreso Nacional.í ° á

Segundo :  La  iniciativa  se  inici  ó mediante  mensaje,  corresponde  al  Bolet ní  

N 14.847-06,  y  ha  finalizado  el  tercer  tr mite  constitucional,  sin  urgencia  en  su° á  

tramitaci n.  Cabe  se alar  que  esta  Corte  Suprema  ya  hab a  informado  el  presenteó ñ í  

proyecto cuando este a n estaba en primer tr mite constitucional, a trav s del Oficio Nú á é ° 

62-2023, de fecha 15 de marzo de 2023. 

Tercero :  El  objetivo  del  proyecto  apunta  a  establecer  la  institucionalidad 

necesaria para robustecer la ciberseguridad, ampliar y fortalecer el trabajo preventivo, la 

formaci n  de  una  cultura  p blica  en  materia  de  seguridad  digital,  enfrentar  lasó ú  

contingencias en el sector p blico y privado, y resguardar la seguridad de las personas enú  

el ciberespacio. 

Cuarto:  El  proyecto  consta  de  55  art culos  y  6  disposiciones  transitorias,í  

estructur ndose sobre la base de los siguientes t tulos: á í

a. T tulo I Disposiciones generales. Art culos 1 a 3. í í

b. T tulo II Obligaciones de ciberseguridad.  Art culos 4 a 9.  í í

c. T tulo III De la Agencia Nacional de Ciberseguridad. Art culos 10 a 24.í í

d. T tulo IV Coordinaci n regulatoria y otras disposiciones. Art culos 25 a 28.í ó í

e. T tulo V Del Equipo de Respuesta a Incidentes de Seguridad Inform tica de laí á  
Defensa Nacional. Art culos 29 a 32. í
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f. T tulo  VI  De  la  reserva  de  informaci n  en  el  sector  p blico  en  materia  deí ó ú  
ciberseguridad.  Art culos 33 a 36.í

g. T tulo VII De las infracciones y sanciones. Art culos 37 a 47.í í

h. T tulo VIII Del Comit  Interministerial sobre Ciberseguridad. Art culos 48 a 52.í é í

i. T tulo IX rganos aut nomos constitucionales. Art culo 53.í Ó ó í

j. T tulo X De las modificaciones a otros cuerpos legales. Art culos 54 a 55.í í

k. Disposiciones transitorias.

Quinto:  Se consulta a esta Corte Suprema en relaci n con las modificacionesó  

introducidas  por  la  C mara  de  Diputadas  y  Diputados,  en  segundo  tr miteá á  

constitucional, consistentes en un nuevo literal k) del art culo 11 y una modificaci n alí ó  

literal h) del art culo 46.í

Sexto :  La primera norma consultada corresponde a la letra k) del art culo 11í  

(que en el texto aprobado en primer tr mite correspond a al art culo 9 ), cuyo tenor es elá í í °  

siguiente:

“Art culo  11.  Atribuciones .í  Para dar cumplimiento a su objeto, la Agencia  

tendr  las siguientes atribuciones:á

k)  Requerir,  mediante  instrucci n  de  su  Director  o  Directora,  en  casos  deó  

incidentes de impacto significativo cuya gesti n lo haga imprescindible, el acceso a redesó  

y sistemas inform ticos. Este requerimiento deber  notificarse sin demora al requerido aá á  

trav s de la direcci n de correo electr nico que haya sido proporcionada a la Agencia,é ó ó  

de conformidad con lo establecido en el reglamento. Una vez notificado, el requerido  

deber  proporcionar todas las facilidades de acceso que sean necesarias. En el caso deá  

que el requerido sea una instituci n privada de las se aladas en el art culo 4 , podró ñ í º á  

oponerse.  Formulada  la  oposici n  la  Agencia  solo podr  acceder  previa  autorizaci nó á ó  

judicial  conforme  lo  dispuesto  en  los  p rrafos  siguientes  y  no  proceder  el  reclamoá á  

establecido en el art culo 46. í

Corresponder  a un ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago conocer delá  

requerimiento. Anualmente, el Presidente de la Corte de Apelaciones de Santiago deberá  

designar, por sorteo, a dos de sus miembros para cumplir esta labor. Si ninguno de los  
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ministros estuviere en funciones, corresponder  otorgar la autorizaci n al Presidente deá ó  

la Corte o a quien lo subrogue. La autorizaci n deber  solicitarse por escrito y fundarseó á  

en hechos espec ficos que justifiquen la necesidad del requerimiento. Para tales efectosí  

todos los d as y horas se entender n h biles. í á á

La resoluci n que autorice o deniegue el acceso a las redes y sistemas deberó á  

dictarse previa audiencia, la que tendr  lugar en el m s breve plazo, y en la que seá á  

escuchar  a las partes.á

En contra de la resoluci n que dicte el Ministro de Corte proceder  el recurso deó á  

apelaci n  ante  la  Corte  de Apelaciones  de Santiago.  Dicha  Corte  podr  resolver  laó á  

apelaci n en cuenta sin m s tr mite. Los autos se agregar n de manera extraordinaria yó á á á  

con preferencia a la tabla del d a siguiente; pero si ste fuere inh bil, deber  el tribunalí é á á  

funcionar extraordinariamente para el solo conocimiento del recurso. Si producto de la  

interposici n  de  recusaciones  o  implicancias  no  hubiere  tribunal,  los  autos  ser nó á  

conocidos el d a siguiente, seg n las reglas precedentes.í ú

En caso de que se requiriera la restricci n del acceso o uso de redes o sistemasó  

inform ticos  se estar  a lo dispuesto  en este  literal.  No obstante,  la Agencia  deberá á á  

actuar conjuntamente con la autoridad sectorial correspondiente.

El procedimiento dispuesto en los p rrafos precedentes tambi n ser  aplicable aá é á  

los requerimientos de acceso a redes y sistemas inform ticos a que se refiere en el incisoá  

tercero del literal ) del presente art culo.ñ í ”

Como primer aspecto, se observa en la norma transcrita una deficiencia en lo 

relativo a la posibilidad de oposici n con que la instituci n privada requerida por laó ó  

Agencia Nacional de Ciberseguridad puede negar a esta el acceso a sus redes y sistemas 

inform ticos.  En efecto,  el proyecto no especifica  en qu  motivos  se puede fundar laá é  

mentada oposici n. No se establece ni una causal gen rica, ni causales espec ficas sobreó é í  

las cuales la oposici n de la instituci n requerida pudiera erigirse, lo que impide saberó ó  

qu  aspectos son los que deben controlarse por el ministro de la Corte de Apelaciones deé  

Santiago una vez que el asunto sea elevado a su conocimiento a instancias de la Agencia. 

Revisada  la  discusi n  legislativa  que  precedi  a  la  redacci n  actual  de  la  normaó ó ó  

consultada,  se  aprecia  que  la  intervenci n  del  rgano  jurisdiccional  fue  una  ideaó ó  
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promovida por los parlamentarios como mecanismo de control de un poder que, sin l,é  

podr a devenir excesivo.í 1 Aunque la intervenci n judicial parece ser una buena forma deó  

prevenir aquello, la ley debiera precisar qu  aspectos deben ser revisados por el ministroé  

a cuyo conocimiento llegue el asunto. Por ejemplo, algo m s cercano a lo requerido es loá  

que hace la letra j) del mismo art culo 11, pues all , a diferencia de lo que ocurre con laí í  

letra k) en an lisis, se especifican las exigencias que ha de observar el requerimiento deá  

acceso a la informaci n que la Agencia dirija a los organismos de la Administraci n deló ó  

Estado y a ciertas instituciones privadas. Con esas exigencias a la vista, el control judicial 

que  pueda  ejercer  el  rgano jurisdiccional  ante  una  oposici n  del  requerido  s  ser aó ó í í  

factible.

Un segundo comentario que merece la norma en an lisis  dice relaci n con elá ó  

procedimiento con el que se activa la intervenci n del rgano jurisdiccional. A juzgar poró ó  

el mecanismo con el que el asunto es elevado al conocimiento del ministro de la Corte 

de Apelaciones de Santiago, se puede se alar que el procedimiento en cuesti n es unñ ó  

asunto judicial no contencioso, en los t rminos que lo entiende el T tulo I del Libro IVé í  

del C digo de Procedimiento Civil. Ello, por cuanto el proceso se inicia a trav s de unaó é  

solicitud o requerimiento de autorizaci n judicial que plantea la Agencia, presentaci nó ó  

que  puede  o no tener  oposici n  de la  instituci n  privada  una  vez  que  a esta  se  leó ó  

confiere  traslado.  As ,  aunque  el  hecho  que  habilita  a  la  Agencia  a  reclamar  laí  

intervenci n del ministro de Corte es la primera oposici n de la instituci n a cuyas redesó ó ó  

y sistemas inform ticos la Agencia requiri  acceder, una vez judicializado el asunto porá ó  

esta ltima -es decir, solicitada que haya sido la autorizaci n al ministro de Corte paraú ó  

que este ordene el acceso pretendido-, este solo trocar  en contencioso si la instituci ná ó  

requerida se vuelve a oponer, esta vez en la oportunidad que se genera al efecto.

Por  ltimo,  se  observa  que  el  procedimiento  en  cuesti n  es  m s  bienú ó á  

desformalizado, pues no se especifican plazos de tramitaci n ni otros requisitos que noó  

sea la exigencia de presentarse por escrito la solicitud de autorizaci n. Esto no pareceó  

problem tico,  considerando que un exceso de formalismo puede entorpecer decisionesá  

que,  es de presumir,  deben ser adoptadas  con urgencia.  No obstante  ello,  se sugiere 

1 Primer informe de la Comisi n de Seguridad Ciudadana reca do en el proyecto de ley que Establece unaó í  
Ley Marco sobre Ciberseguridad e Infraestructura Cr tica de la Informaci n, 27 de noviembre de 2023, pp.í ó  
92 y ss. Disponible en:  https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?# 
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buscar  una  mejor  alternativa  en  relaci n  a  la  asignaci n  de  competencias,  pues  noó ó  

parece conveniente recargar nicamente a la Corte de Apelaciones de Santiago con estosú  

procedimientos. En este sentido, podr a explorarse una norma similar a la contenida ení  

el T tulo V de la Ley N  19.974, que regula los procedimientos especiales de obtenci ní ° ó  

de informaci n limitados a actividades de inteligencia  y contrainteligencia  que tenganó  

por  objetivo  resguardar la seguridad nacional  y proteger  a Chile  y su pueblo  de las 

amenazas del terrorismo, cuyo art culo 25 se ala que ser  un ministro de la Corte deí ñ á  

Apelaciones en cuyo territorio jurisdiccional se realizar  la diligencia o donde se inicie“ á  

la misma  quien quede a cargo de dar la correspondiente autorizaci n.” ó

S ptimo:é  La  segunda  norma  consultada,  esto  es,  el  art culo  46,  estatuye  uní  

procedimiento de reclamaci n judicial para que las personas que estimen que un actoó  

administrativo  que  paraliza  el  procedimiento,  o  una  resoluci n  final  o  de  t rminoó é  

emanado de la Agencia, sea ilegal y les cause perjuicio, puedan deducir un reclamo de 

ilegalidad ante la Corte de Apelaciones de Santiago o la del lugar donde se encuentre 

domiciliado el reclamante, a elecci n de este ltimoó ú 2. 

2 Dispone el art culo 46: í

Procedimiento de reclamaci n judicial. Las personas que estimen que un acto administrativo queó  
paraliza el procedimiento, o una resoluci n final o de t rmino emanado de la Agencia, sea ilegal y les causeó é  
perjuicio, podr n deducir un reclamo de ilegalidad ante la Corte de Apelaciones de Santiago o la del lugará  
donde se encuentre domiciliado el reclamante, a elecci n de este ltimo. El reclamo deber  interponerseó ú á  
dentro de los quince d as h biles siguientes a la notificaci n de la resoluci n impugnada, los que deber ní á ó ó á  
computarse de acuerdo con el art culo 25 de la ley N  19.880, seg n las siguientes reglas:í ° ú

a) El reclamante se alar  en su escrito, con precisi n, la resoluci n objeto del reclamo, la o lasñ á ó ó  
normas legales  que se  suponen infringidas,  la  forma en que se  ha producido la  infracci n  y,  cuandoó  
procediere, las razones por las cuales el acto le causa agravio.

b) La Corte podr  declarar inadmisible la reclamaci n si el escrito no cumple con las condicionesá ó  
se aladas en la letra a) anterior. Asimismo, podr  decretar orden de no innovar cuando la ejecuci n del actoñ á ó  
impugnado pueda ocasionar un da o irreparable al recurrente.ñ

c) Recibida la reclamaci n, la Corte requerir  el informe de la Agencia, concedi ndole un plazo deó á é  
diez d as h biles al efecto.í á

d) Evacuado el traslado o teni ndosele por evacuado en rebeld a, la Corte podr  abrir un t rminoé í á é  
de prueba, si as  lo estima necesario, el que se regir  por las reglas de los incidentes que contempla elí á  
C digo de Procedimiento Civil.ó

e) Vencido el t rmino de prueba, se ordenar  traer los autos en relaci n. La vista de esta causaé á ó  
gozar  de preferencia para su inclusi n en la tabla.á ó

f) Si la Corte da lugar al reclamo, en su sentencia decidir  si existi  agravio y ordenar , cuando seaá ó á  
procedente, la rectificaci n del acto impugnado y la dictaci n de la respectiva resoluci n, seg n corresponda.ó ó ó ú

g)  Trat ndose  de  reclamaciones  en  contra  de  una  resoluci n  que  resuelve  un  procedimientoá ó  
sancionatorio, la Corte podr  rechazar o acoger la resoluci n impugnada, establecer o desechar la comisi ná ó ó  
de  la  infracci n,  seg n corresponda,  y  mantener,  dejar  sin efecto o  modificar la  sanci n  impuesta aló ú ó  
responsable o su absoluci n, seg n sea el caso.ó ú

h) Contra la resoluci n de la Corte de Apelaciones se podr  recurrir ante la Corte Suprema, dentroó á  
del plazo de diez d as h biles, la que resolver  en cuenta.í á á
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Este art culo  corresponde al antiguo art culo  35,  que ya hab a sido objeto  deí í í  

indicaciones por parte del Ejecutivo durante la discusi n del proyecto en primer tr miteó á  

constitucional, y sobre el cual la Corte Suprema inform  a trav s de su Oficio N  62-ó é °

2023. En dicha ocasi n, la Corte cotej  la propuesta a la luz de lo expresado en suó ó  

resoluci n  de  cinco  de  mayo  de  2021,  dictada  en  el  AD-583-2018,  relativa  a  losó  

procedimientos  contenciosos  administrativos3.  Para  el  an lisis  de  la  disposici ná ó  

consultada,  resulta til  traer  a la vista lo indicado en el  informe,  pues nos  permitirú á 

comprender la forma en que ha sido estructurada esta v a de reclamaci n judicial y laí ó  

recepci n de las sugerencias efectuadas. ó

En el citado oficio se destac  la regla de competencia relativa, la que se ajustabaó  

a lo expresado por la Corte en la resoluci n del AD-583-2018, por cuanto, dispon a queó í  

el Reclamo de Ilegalidad debe ser interpuesto ante la Corte de Apelaciones de Santiago 

(coincidente  con  el  domicilio  de  la  Agencia),  o  la  del  lugar  donde  se  encuentre 

domiciliado el reclamante. As , se favorecer a el acceso a la justicia y se contribuir a a laí í í  

descongesti n  de  algunos  tribunales.  Esta  situaci n  ha  permanecido  inalterada  en  laó ó  

versi n aprobada en el tercer tr mite constitucional.  ó á

Respecto a la legitimaci n activa, se critic  la exclusi n de las personas naturalesó ó ó  

de  la  posibilidad  de  recurrir  respecto  de  las  decisiones  de  la  Agencia  Nacional  de 

Ciberseguridad.  Esta  situaci n  fue  corregida  en  el  actual  art culo  46,  no  haciendoó í  

distinci n entre personas naturales y jur dicas.ó í

Luego, tambi n se destac  que el reclamo de ilegalidad est  establecido en favoré ó á  

del  directamente  agraviado  por  la  decisi n  de  la  Agencia,  descartando  con  ello  laó  

posibilidad de recurrir en pos del inter s general. Asimismo, se al  que la decisi n sobreé ñ ó ó  

la  que  se  recurre  debe  tener  una  manifestaci n  concreta,  expresada  en  un  actoó  

administrativo, con lo cual se excluye la posibilidad de recurrir respecto a las omisiones 

ilegales en que pudiera incidir la Agencia, para lo cual deber  tenerse en consideraci ná ó  

la Ley 19.880 en relaci n al silencio positivo o negativo. Ambas situaciones son recogidasó  

en el art culo 46.í

i) En todo aquello no regulado por el presente art culo, regir n las normas establecidas en el C digoí á ó  
Org nico de Tribunales y en el C digo de Procedimiento Civil, seg n corresponda.á ó ú

3 V ase Oficio N  62-2023, considerando Octavo. é °
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En cuanto a la forma y los plazos para realizar la presentaci n por parte deló  

reclamante; la posibilidad de decretar orden de no innovar; el plazo para informar de la 

Agencia; el t rmino de prueba y el procedimiento para ello, la preferencia para ingresaré  

a la tabla ordinaria y; la sentencia, la indicaci n propuesta se ajustaba a los consensosó  

expresados por la Corte y que fueron expresados en el AD-583-2018, y se mantienen en 

la actual redacci n del art culo 46.ó í

Por ltimo,  tambi n se se al  en el informe que es impreciso que el proyectoú é ñ ó  

indique  que  la  Corte  de Apelaciones  podr  confirmar  o revocar  la  resoluci n  queá “ ” ó  

resuelve un procedimiento sancionatorio, pues dicho tribunal est  actuando en primeraá  

instancia,  de  manera  que  en  virtud  de  su  decisi n  podr  acoger  o  rechazar  laó á “ ”  

reclamaci n interpuesta. Esta situaci n es corregida en la nueva redacci n, expresando eló ó ó  

literal  g)  del  art culo 46 que se ala:  í ñ la  Corte  podr  rechazar o acoger  la resoluci ná ó  

impugna a, establecer o desechar la comisi n de la infracci n ó ó ( ). …

Sobre la posibilidad de recurrir contra la resoluci n de la Corte de Apelaciones, yó  

que corresponde a la situaci n regulada en el literal h) del art culo 46, que motiva laó í  

consulta  por parte de la C mara de Diputadas y Diputados  a la Corte Suprema,  seá  

deben  hacer  los  siguientes  alcances.  Primero,  la  disposici n  informada  por  la  Corteó  

Suprema  en  el  mes  de  marzo  de  2023  -  art culo  35  -,  nada  dec a  respecto  a  laí í  

posibilidad de recurrir de esta decisi n. En esa oportunidad, el m ximo tribunal sugirió á ó 

establecer expresamente que la sentencia dictada sea inapelable, porque, de esa forma,  

proceder a en su contra los recursos de casaci n, acorde a lo dispuesto en los art culosí ó í  

766 y 767 del C digo de Procedimiento Civiló .

Dicha proposici n fue desestimada, optando el legislador por se alar que ó ñ contra  

la  resoluci n  de la  Corte  de Apelaciones  no proceder  recurso  algunoó á 4,  lo cual  nos 

llevaba  al  recurso  de  queja,  regulado  en  el  art culo  545  del  C digo  Org nico  deí ó á  

Tribunales,  como  una  forma  de  impugnaci n  de  esa  decisi n.  Esta  redacci n  fueó ó ó  

modificada por la c mara revisora, y se escogi  una f rmula distinta, dando lugar a unaá ó ó  

nueva  redacci n  del  literal  h),  que  expresa:  Contra  la  resoluci n  de  la  Corte  deó ó  

Apelaciones  se podr  recurrir  ante  la Corte  Supremaá ,  dentro  del  plazo de diez  d así  

h biles, la que resolver  en cuenta. El Congreso Nacional acoge, de forma diversa ená á  

4 V ase comparado elaborado en Tercer Tr mite Constitucional.é á
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una y otra c mara, la propuesta realizada desde el Poder Judicial para hacer recurribleá  

la  decisi n  de  la  Corte  de  Apelaciones  que  conoce  del  Reclamo de  Ilegalidadó 5.  No 

obstante, los caminos utilizados para ese fin parecen ser err neos. Primero, llevando esteó  

asunto por la v a del recurso de queja y no por el cauce l gico de la casaci n, que es elí ó ó  

recurso que por naturaleza conoce el m ximo tribunal del pa s, para luego finalizar ená í  

una redacci n que es confusa, pues la sola menci n que ó ó se podr  recurrirá  ante la Corte 

Suprema, es decir, se podr  ejercitar el mecanismo de impugnaci n y/o á ó entablar recurso 

contra  una  resoluci nó  (de  acuerdo  a  una  de  las  acepciones  que  establece  la  Real 

Academia Espa ola para la palabra recurrir) no nos indica cu l de todos los tipos deñ á  

recursos  que contempla  nuestro  ordenamiento  jur dico es  el  que debe utilizarse  paraí  

impugnar la resoluci n (apelaci n, casaci n, queja). ó ó ó

Esto es  problem tico,  en tanto  la naturaleza,  los  requisitos  de procedencia,  laá  

tramitaci n y las potestades de la Corte de uno y otro son diametralmente distintos. Aó  

modo de ejemplo,  para la apelaci n la causal de interposici n es nica y gen rica, laó ó ú é  

existencia de agravio o perjuicio6. A diferencia de lo que ocurre con la casaci n, que esó  

un  recurso  extraordinario  de  derecho  estricto,  en  que  se  deben  observar  ciertas 

formalidades  para su interposici nó 7.  No le corresponde a la Corte  Suprema dotar de 

contenido esta regla, en tanto esta es una tarea entregada al legislador. 

S ptimo:é  A lo anteriormente expresado ha de a adirse que resulta problem ticoñ á  

que mientras se redacta este informe, con dos observaciones relevantes a los art culosí  

consultados, el proyecto ya se encuentre aprobado y pr ximo a ser enviado al Ejecutivoó  

para su promulgaci n.     ó

Octavo:  En conclusi n, a trav s del presente informe se analiz  el proyecto deó é ó  

ley que Establece una Ley Marco sobre Ciberseguridad e Infraestructura Cr tica de la“ í  

5 V ase informe de Comisi n de Seguridad Ciudadana reca do en el Proyecto deé ó í  

Ley que establece una Ley Marco sobre Ciberseguridad e Infraestructura Cr tica de laí  

Informaci n, de fecha 22 de noviembre de 2023. En ste, se hace referencia al recurso deó é  

apelaci n; p gina 221. Se desconocen los motivos del cambio producido en la discusi n enó á ó  

sala. 
6 Ib dem, p.126.í

7 Ib dem, pp. 329 y 381í . 
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Informaci n , en espec fico, aquellas modificaciones legales contenidas en los art culos 11ó ” í í  

literal k) y 46 literal h), de la propuesta, destinadas a establecer un procedimiento de 

autorizaci n  judicial  para  determinadas  actuaciones  de  la  Agencia  Nacional  deó  

Ciberseguridad, y regular el recurso contra la decisi n de las Cortes de Apelaciones queó  

conocen de los reclamos de ilegalidad, respectivamente. 

La autorizaci n judicial regulada en el art culo 11 literal k), ser  confusa para eló í á  

juez de Corte de Apelaciones de Santiago que le corresponda conocer del asunto, por 

cuanto no se especifica en qu  motivos se puede fundar la mentada oposici n. No seé ó  

establece ni una causal gen rica, ni causales concretas sobre las cuales la oposici n de laé ó  

instituci n requerida pudiera erigirse, lo que impide saber qu  aspectos son los que debeó é  

controlar.  

Respecto  al  recurso  judicial  que  procede  contra  la  decisi n  de  la  Corte  deó  

Apelaciones que conoce el reclamo de ilegalidad, se hicieron presente los defectos en la 

redacci n del literal h) del art culo 46, que no se ala cu l es el recurso procesal queó í ñ á  

procede frente a la resoluci n del tribunal para su impugnaci n, dificultando con ello laó ó  

labor que debe ejecutar la Corte Suprema en el conocimiento del mismo. 

Finalmente, se hace presente que las observaciones aqu  exhibidas no podr n serí á  

revisadas por el Congreso Nacional, en tanto la discusi n del proyecto ya est  agotada.ó á  

Con fecha 13 de diciembre de 2023, la C mara de Diputadas y Diputados dio cuenta deá  

la  aprobaci n  de  las  modificaciones  por  parte  de  la  C mara  de  Origen,  estandoó á  

nicamente pendiente el oficio al Ejecutivo para la promulgaci n del proyecto. ú ó

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma 

constitucional citada, se acuerda  informar  en  los  t rminos  antes  expues tosé   el 

referido proyecto de ley.

Of ciese.í

PL N 62-2023° ”

Saluda atentamente a V.S.
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